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* tan en esta ciudad de Quito, se haga 

tes “queda autorizado para sohotar la

Aprobación Judicial e Inscripción en el

Registro de la Propiedad La cuanta de

este instrumento ta fijan el S/

4799 863 47

PROVIDENCIA

“JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL -1

Quito 1994-Febrero 24 - Las 11h30 -

VISTOS Por cumplido lo dispuesto en |

prondenaa anterior, la demanda que

antecede es clara y reune los requisitos

de Ley - Hagase conoceral publico dela

Liquidacion de la Sociedad Conyugal

para los fnes tegales pertinentes, me-

diante un aviso que se publicará en uno
de los periodicos de mayor crculación

de esta cudad de Quito Transcurrido el

termino previsto en tos articulos 86 y 835

del Código de Procedimiento Cil, se

pronunciará sentencia Cuéntess con el

señor Director del instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social, a quien sele citará

y atra en este juicio Actue el Ohcial

Mayor por hcencia dal Secretario Titular

Agreguese la documentacion adjunta y

tomese nota dal casillero Judicial desig-

fado Nobtiquese -f) Dr Ramiro Suárez

Almeida-Juez-

Lo que comunico al publico para los

hnes legales previniendole de la obli-

gación de señalar casillero judicial an

esta ciudad de Quito para posterioras

notificaciones

Ledo Hernan Castillo

OFICIAL MAYOR

hay un sello

fc 104

JUZGADO PRIMERO DELO CIVIL
DE PICHINCHA

EXTRACTO
ACTOR DRS MILTON ALAVA
ORMAZA Y CARLOTA CAJIAD
CUCALONDE ALAVA
JUICIO LIQUIDACION DE LA SO-
CIEDAD CONYUGAL (VOLUNTA-
RÍA)

CAUSA No 154094 DC
PROVIDENCIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Quito 23detebrero de 1994 las 9ha5
VISTOS Agreguese a los autos el

esento que antecede Enlo prinapal,

la Idemanda que antecede es clara y
reune los demas requisitos de forma
previstos por la Ley En consecuen-

cia, de conformidad con lo prescrito

en el Art 835 del Codigo de Proced-
rmento Civil, procédase a la hquida-

cion voluntaria de la sociedad conyu-

gal formada entre los señores DAS

MILTON ALAVAORMAZA Y CARLO-

TA CAJIAO CUCALON DE ALVA
Previo ala aprobacion dspónese que

mediante aviso en uno de los perrodi-

cos de mayor crculación que se edi-

V
r

conocer alí pubhco dej particular

Agréguesela documentación acom-
pañada y tómeseen cuenta el casille-

ro judicial señalado  Notfiquese ñ  

REPUBLICA DEL ECUADOR

$ MAR. SObERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS

EXTRACTO _

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSDE "FLOR

DE AZAMAS.A."

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "FLOR DE

AZAMAS.A.", se otorgó en la ciudad de Quito el 10 de enero de 1994,
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada
por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz

García, mediante Resolución No. 94.1.1.1.0215 de 27 Ene. 1994 e
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo, bajo el N*8 el 21 de

febrero de 1994,

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía

se aumenta en la suma de S/. 291'900.000 conlo cual queda elevado
a la suma de S/. 296'900,000.

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado en su totalidad en
numerario.

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo

sexto. de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO SEXTO.-

Capital socia!.- La compañía tiene un capital social de DOSCIENTOS

NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES(SY.
296'900.000), dividido en doscientas noventa y seis mil novecientas

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una numera-

das del cero cero cero cero cero uno al doscientos noventa y seis mil

novecientos inclusive...”

Quito, 1 Mar. 1994,

Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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. QUITO, 7 DE MARZO DE 1994  .

  

LA HORA JUDICIAL
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CONSTITUCION DE D 8 H PROPIEDADES

HENDUNK CIA. LTDA.

1.- CELEBRACION Y APROBACION - La escntura pública de constitución de D A

H PROPIEDADES HENDUNKCIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 25 de
enero de 1994 ante el Notario décimo Primero del cantón Quito. El señor

Intendente de Compañias de Quito, doctor Pablo Ortiz García.la aprobó mediante
Resolución N* 941.1 1,0448 de 3 Mar. 1994.
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes
mencionada los señores'
NOMINA E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO
Ronald Max Duncan soltero estadounidense Cuenca

Douglas Henderson soltero estadounidense Cuenca
Marco Suba soltero ecuatoriana Quito

3 NOMBREY PLAZO- El nombre de la compañía es "D 4 H PROPIEDADES

HENDUNK CIA LTDA ”y ten eunplazo de duración de 50 años.

4 - DOMICILIO - El domicilio de ta compañía es la crudad de Quito, camión Quito,

provincia de Pichincha

5 - OBJETO SOCIAL. EL objeto de la sociedad es el de dedicarse ta industria

turistica

6.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañía es S/ 36'210 000.00.

dividido en 36 210 parneipaciones de Sy, 1 000.00 cada una.

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL- El capital social está suscrito integramente y

pagado de la siguiente manera: en numerario S/ 36'210 000.00.

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL- La compañía es goberna-

da por la junta general de socios y administrada por el Presidente y Gerente

General La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el

Gerente General.
Lo que pongo en conocimiento de! público para los fines legales consiguientes

Quito, a 3 Mar 1994.

Dr Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL
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